
  

INSTRUCCIÓN SOBRE CARTELES  
PARA OBRAS DE   

DIPUTACIÓN DE TOLEDO. 
SERVICIO DE COOPERACIÓN. 

 



INSTRUCCIÓN SOBRE CARTELES PARA OBRAS DE  
DIPUTACIÓN DE TOLEDO. 

SERVICIO DE COOPERACIÓN. 
 
En relación a los carteles temporales de obra a instalar por los contratistas durante la 
ejecución de las obras de la Excma. Diputación de Toledo, se definen a 
continuación, los modelos correspondientes a los distintos programas al que 
pertenezca la obra, así como las dimensiones en función de la inversión 
 
Las dimensiones de los carteles serán las siguientes: 
 

PRESUPUESTO ANCHO ALTO 

menos de 10.000 € exento 

entre 10.000 y 20.000 € 100 75 

entre 20.000 y 60.000 € 150 100 

entre 60.000 y 100.000 € 175 125 

más de 100.000 € 200 150 

 
Colores a utilizar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tipografías a utilizar. 

Gill Sans MT 

 

Freestyle Script 

 

R: 000 
G: 134 
B: 137 

C: 100 
M: 000 
Y: 013 
K: 047 
 

PANTONE  327C 
 

#008776 
 

R: 091 
G: 103 
B: 112 

C: 019 
M: 008 
Y: 000 
K: 056 
 

PANTONE  431C 
 

#5B6760 
 

R: 230 
G: 230 
B: 230 

C: 000 
M: 000 
Y: 000 
K: 032 
 

PANTONE  Cool Gray 1 C 
 

#e6e6e6 



 
Materiales a utilizar: 

Los materiales de los carteles serán de chapa de acero, con sobreimpresión o bien 

vinilo sobre el cartel para su posible reutilización en repetidas ocasiones.  

Excepcionalmente, se podrán admitir carteles de PVC o de lona cuando su 

instalación recaiga sobre una fachada, pared o cerramiento existente, dadas las 

características de la obra (edificación). 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Logotipo o escudo 

Ayuntamiento.  

No excederá en 

dimensiones al 

escudo de la 

Diputación. 

no 

Localidad donde 

se realiza la obra. 

Financiación aportada 

por la Diputación. 

Financiación aportada 

por el Ayuntamiento. 

 
Nombre / logo 

empresa adjudicataria. 

Programa al que pertenece la obra 

con el correspondiente año. 

Definición técnica de la obra. 

Título del proyecto. 



  

R: 000 
G: 134 
B: 137 

C: 100 
M: 000 
Y: 013 
K: 047 
 

R: 091 
G: 103 
B: 112 

C: 019 
M: 008 
Y: 000 
K: 056 
 

R: 230 
G: 230 
B: 230 

C: 000 
M: 000 
Y: 000 
K: 032 
 

R: 255 
G: 255 
B: 255 

C: 000 
M: 000 
Y: 000 
K: 000 
 



Modelos de cartel para PLANES PROVINCIALES 
 

 Cartel Plan Provincial para inversiones menores de 10.000 € estarán exentos. 
 

 Cartel Plan Provincial para inversiones de entre 10.000 y 20.000 €:  
Cartel tipo A de 100 cm de ancho por 75 cm de alto. 
(https://www.diputoledo.es/mto/global/descarga/32948) 

  

 Cartel Plan Provincial para inversiones de entre 20.000 y 60.000 €:  
Cartel tipo B de 150 cm de ancho por 100 cm de alto. 
(https://www.diputoledo.es/mto/global/descarga/32949) 

 

 Cartel Plan Provincial para inversiones de entre 60.000 y 100.000 €:  
Cartel tipo C de 175 cm de ancho por 125 cm de alto. 
(https://www.diputoledo.es/mto/global/descarga/32950) 

 

 Cartel Plan Provincial para inversiones de más de 100.000 €:  
Cartel tipo D de 200 cm de ancho por 150 cm de alto. 
(https://www.diputoledo.es/mto/global/descarga/32951) 
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Modelos de cartel para PLAN EXTRAORDINARIO DE INVERSIÓN 
 

 Cartel Plan Extraordinario de Inversión para inversiones menores de 10.000 € 
estarán exentos. 
 

 Cartel Plan Extraordinario de Inversión para inversiones de entre 10.000 y 
20.000 €:  
Cartel tipo A de 100 cm de ancho por 75 cm de alto. 
(https://www.diputoledo.es/mto/global/descarga/32952) 
 

 Cartel Plan Extraordinario de Inversión para inversiones de entre 20.000 y 
60.000 €:  
Cartel tipo B de 150 cm de ancho por 100 cm de alto. 
(https://www.diputoledo.es/mto/global/descarga/32953)  
 

 Cartel Plan Extraordinario de Inversión para inversiones de entre 60.000 y 
100.000 €:  
Cartel tipo C de 175 cm de ancho por 125 cm de alto. 
(https://www.diputoledo.es/mto/global/descarga/32954) 
 

 Cartel Plan Extraordinario de Inversión para inversiones de más de 100.000 €:  
Cartel tipo D de 200 cm de ancho por 150 cm de alto. 
(https://www.diputoledo.es/mto/global/descarga/32955) 

  



  
P
E
I_

A
 

P
E
I_

B
 

P
E
I_

C
 

P
E
I_

D
 



Modelos de cartel para CONVENIO DE INVERSIÓN  
 

 Cartel Convenio de Inversión para inversiones menores de 10.000 € estarán 
exentos. 
 

 Cartel Convenio de Inversión para inversiones de entre 10.000 y 20.000 €:  
Cartel tipo A de 100 cm de ancho por 75 cm de alto. 
(https://www.diputoledo.es/mto/global/descarga/32956) 
 

 Cartel Convenio de Inversión para inversiones de entre 20.000 y 60.000 €:  
Cartel tipo B de 150 cm de ancho por 100 cm de alto. 
(https://www.diputoledo.es/mto/global/descarga/32957) 
 

 Cartel Convenio de Inversión para inversiones de entre 60.000 y 100.000 €:  
Cartel tipo C de 175 cm de ancho por 125 cm de alto. 
(https://www.diputoledo.es/mto/global/descarga/32958) 
 

 Cartel Convenio de Inversión para inversiones de más de 100.000 €:  
Cartel tipo D de 200 cm de ancho por 150 cm de alto. 
(https://www.diputoledo.es/mto/global/descarga/32959) 
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SOPORTE INFORMATIVO PERMANENTE (PLACA) PARA OBRAS DE 
EDIFICACIÓN CON FINANCIACIÓN DE DIPUTACIÓN. 

SERVICIO DE COOPERACIÓN 
 

En el caso de obras ejecutadas en edificios o inmuebles, una vez finalizada ésta y 
retirado el soporte temporal se instalará, siempre que técnicamente sea posible una 
placa en lugar bien visible, que se mantendrá durante toda la vida útil, según los 
modelos y características que a continuación se detallan: 
 

 Se realizarán sobre una pieza base de metacrilato de un espesor no inferior a 
5 mm y personalizada mediante vinilo o impresión a color. 
 

 Las dimensiones vendrán determinadas por el importe de la inversión total 
destinada a la obra: 
 

 
o Inversiones inferiores a 100.00,00 €. Formato vertical 25x35 cm. 

(https://www.diputoledo.es/mto/global/descarga/32960) 
 

o Inversiones iguales o superiores a 100.00,00 €. Formato vertical 35x50 cm. 
(https://www.diputoledo.es/mto/global/descarga/32961) 

  

Localidad donde 

se realiza la obra. 

Financiación aportada 

por la Diputación. 

Logotipo o escudo del  

Ayuntamiento. 

 

Programa al que pertenece la obra 

con el correspondiente año. 

Definición técnica de la obra. 

Título del proyecto. 
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